
D E C R E T O  N O  2516 

Rosario, "Cuna de la BanderaU,l0 de di ci embre de 2015. - 
V I S T O  

La voluntad de los ciudadanos rosarinos expresada en los comicios electorales realizados el 14 de 
junio de 2015; 

Y C O N S I D E R A N D O  
Que corresponde nombrar a los colaboradores que acompañarán a la señora Intendenta en la 

gestión que se inicia. 
Que la extensa trayectoria de la Ingeniera Mónica Alvarado en la Administración Pública 

Municipal: Asesora técnica sobre Transporte en el Plan Estratégico Rosario, representante del Municipio 
en la Unidad de Supervisión de los procedimientos licitatorios para reordenar Accesos Ferroviarios y Viales 
a la Región Metropolitana de Rosario y Corredor de Circunvalación, para llevar adelante las gestiones 
pertinentes en el marco de los proye$tos de Transporte Urbano en Áreas Metropolitanas y de Transporte 
Sostenible y Desarrollo Urbano Area Metropolitana de Rosario; Coordinadora General de la 
Unidad de Planificación Estratégica de Movilidad, Tránsito y Transporte Multimodal; Directora Vocal del 
Ente de Movilidad de Rosario (E.M.R.), integrante del Centro Integrado de Operaciones Rosario (CIOR), 
Titular de la Agencia Municipal de Movilidad y Seguridad Vial de la Secretaría de Control y Convivencia 
Ciudadana desde 2013 hasta la actualidad; le confieren la debida solvencia para ocupar el cargo de 
Secretaria de Transporte y Movilidad. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 
D E C R E T A  

ARTICULO 10 DESÍGNASE a partir del 10 de diciembre de 2015, Secretaria de Transporte y 

Movilidad de la Intendencia Municipal a la Ingeniera Mónica Edith Liliana Alvarado, D.N.I. No: 

ARiiCULO 2 O  El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a la siguiente 

partida del presupuesto vigente: 

Conversión 
Parada Denominación 

Programática 

2001 1-02-01-00-1-1-1-1-9-01-05 Autoridades Superiores 

la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín Oficial 


